
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:34489/2015 

CÓRDOBA, 2 8 O I e 2015 
VISTO las presentes actuaciones; atento lo manifestado y solicitado a fs. 

3 por el Colegio Nacional de Monserrat, y teniendo en cuenta lo informado a fs. 
6 por la Dirección General de Personal y a fs. 8 por la Secretaria de Asuntos 
Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Justificar sin percepción de haberes las inasistencias 
incurridas por la Sra. Sofía Elena BRITOS (legajo 45576) en sus funciones de 
Preceptora (cód. 227) del Colegio Nacional de Monserrat, desde e11° de julio al 
31 de agosto de 2015, de conformidad a lo dispuesto por el arto 13, ap. 11, inc. 
b), cap. IV del Decreto 3413/79. 

ARTíCULO 2.- Aprobar la Resolución N° 321/15 del Colegio Nacional de 
Monserrat, que en fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 3.- La Prof. Britos deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
con copia de la presente en el término de diez días a sus efectos. 

ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal. 

I 
Dr. FAAfic;rsCo' 

RECTOR 
UNIVERSII1AD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN w.: 26 41 
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I U N I V E R SI DAD' N A C ION A L DE C Ó R'D O B A 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

Córdoba, 
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EXP-UNC: 34489/20~~';"'" 

07 JUL 2015 
Visto: /' 

la solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por la señorita SOFIA,.,/ 
ELENA BRITOS (Legajo N° 45,576), para faltar al desempeño de sus funciones en el cargo de 
Preceptor (código 227), motivada por razones particulares, 
Considerando: ' , 

La necesidad imp~riosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal inicio y 
desarrollo de las clases, 

Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H,C,S" de acuerdo a las 
atribuciones conferidas por el Art, N° 2, inc, 3) y concordantes del Reglamento Vigente del 
Colegio, aprobado por la Ordenanza 10/79 del H,C,S" y a las' ampliaciones implementadas a éste 
por el art, N° 1 de la Resolución 387/97 del H,C,S" 
Por ello: 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

RESUELVE: 

._~~-,,_.,.,-~-_."~,,". 

Art,1°,- Prorrogar la designación ,con carácter de suplente en' el cargo de Preceptor (código 227), /' 
',' en reemplazo de la señorita SOFIAELENA BRITOS a la señoritaEI;_RN~º-~1!..1JAN_""", _ 

___ I'Iº-\,JI;RQA JLegajo,N°j5l382}" d~sdeeL 0,1/07/2015, y hasta el 31/08/2015, el cargQ 
incluye adicional por extensión de jornada, o mientras el titular permanzca en uso de 
licencia. 

Art.2°.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y 
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de la docente designada. 

Art.3°.-Los docentes antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones, del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en 
el término de diez (10) dias, a los efectos de realizar el trámite pertinente. 

Art.4°.- Protocolicese, comuniquese publiquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su 
conocimiento y aprobación . 

... J \j J¡ "~' , 
MARCElO~R~E~ o 

SE RETARIO DE 
ASUNTOS DMINISTRATlVOS 

UNe- Colegio Naclonal-de Monsenut 


		2015-12-28T15:30:23-0300
	FRAGUEIRO Juan Alfredo




